
  

    

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Q, 4 UUANTIA)S Y 8£*9080,000,00. 

Tastre Fabomo L “la la cáudad de Guayaquil, Capi 

tel de la Provineña del Guayas, Ropátites del tmuador, 

g esentos veñenta y seño, anto mí, dester Gustavé Faloor 

9 ná Ledesma. Abogado y Kotaris del Cantén, conpareeio- 

o 10 ron: los señtares Ingentero comercial den MIGUEL PEÑA Y 

11 Li, quien denlara sar senatoriano, Casado, pOr cun 

2 propios derechos: dela AÑA CONTREMAS DE CASTRO, quien 

13 declara sor sonatoriama, Canada, "eplenda, pOr sue 

14 propios dorenhes; «don GERARDO AGTUDEILLO GUEARERO, quí. 

15 “geclara ser eouatoriane, spltero, ejecutivo, por eu 

16 propios derechos; den JOSE VILLALTA METER quien desl4- 

17 ra aer eguatoriano, casado, ejerutivo, por sus prepabs 

> 18 dercchos; y dela CEGILIA Pala DE CHAVES, quien des 
  

por esuatsriana, Sassdn, ejorutiva, por sus prepies 
  

.deroeuhos; nayores de edad, 4npates pera obligatos y 
  

vontratar, sen denicilio y residencia + esta atudad, 
  

a químpos de conassr der £d; y, prosediando con suplih 
  

y entera lábertad y bien instruídos de la naturealesa y 
  

penuitados de sota escritura pública de Constitución 
  

Compañía, pata su Storgenicate me presentaros la Minuth 
  

  

  

  

siguiente. * $ £. F O RA N O TAM Ot» 

27 En el protocolo de eseríturas públicas a su cargo insor+ 

28 to una de Censtitución de compañia aréntma civil en la       

a,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

poros! Unos Ingenforo Gonercial Miguel Poña Vailoj 
  

Dess Della Ana Goentrofes de Castrojy Tres: den Gerardo 
  

iptutilio Guerreros Ouatro: Don Jeaó Villalta Moyez; 
  

Yes Úlumao: Doña Gosália Peña de Gháveos;  todes mayores 
  

de edad y per sus preplos dercohoa, tasados, ertopto 
  

el señor asptudillo que es seliteres oguatorianos,  dená- 
  

eiliados en la eindad de Buayaqusa, les que derlaran 
  

que es su voluntad eonstituir una sociedad anónima que 
  

s0 denominará "INMODILIARÍA CIVIL . PEBONZA S.A”, BO" 
  

missción aceptada por la Superintendencia de Gonpañdos: 
  

sonpañía que es regirá por Los siguientes astatutoss- 
  

ESTATUTOS DR TNMOBTLIARZA CIVIL PRIONZA BrdnerA RT 1 € Yp- 
  

Lo PRIMERO: Gon da deneminación de TMODI- 
  

e 

LIANIA GIXVIL PEGONLA Sh. as sronstituyoe la presento don-| 
  

     64 0 e... .»p 
  

Anguros xl objeto de la Compañía es ejerasr el deminto 
  

. sobra propiedades insobiíltarias urbenas y rurales. Para 
  

el eunpliniento de au objeto podrá. solebrar toda claso 
  

de contratos permitidos por las leyes esuntorianss,  06- 
    pecánimenteo aquellos inherentes a la aguinicteación £muo- 
  

biliaria, compra y venta de inmuebles, valores fíducia 
  

rios innobiltariocs, etauisición de metorinies de eons- 
  

"trucción, de instalaciones, sn toda clase de sorvicion 
  

de acabados, de desgoración, etebtera ya sen en el mer- 
    endo anucionel » inportándeles, 

mbnia de sus inmuebles, graveriós, hipotesariss, nego 
      etarios, permutaries y Fenitaar toda clase de natos y 
  

  

é)
 

e
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9 Furales.» ARYIGULO RROERO 
  

LxO0: la senpañía e de nacionalidad csonatorianta, 008 
  

denteílio printipal en la eñudad de Onayequíl, — pudian- 
  

- de oestableaar susursales o agonetas en ouslquier lugar 
    
  

Z 
sentados desde la feoha de su 

de la Repúbltea.- ARTISULO euanmTo ma / 

£0+ - MM glasa de daración de la Genpalila an de. SAR A 
AA    
   

nd 

  

  

 hovonatal del euutdn Guayaanddo A REZUVLO al 
  

T Or GAPITAL S00TALA M enpitel social de la Compañía 
  

e. de DOS NILLONES DE SUCKHES (% 2*000.000,09), dividida 
  

am Des MIA acoboenos erdinartas y nominativas de un mil 
  

" gueres cada úun, nunetadas del eero uno al des mál, Po 
  

drá enttirao certáficados que torrespendan a ua o más 
  

acciones, les que se registrarán en el LADO CONTOSpon- 
    

diente, Las aseñones llevarán laa fizmas del Presta 
  

y del Gerente de la GCenpañto. Cada acción liherada sord 
  

dercuho a un vote en laa sreseluciones de la Junta 
  

de aerionistat»- AKYIOULO 6 EX YO.» DE 
  

LáP ACCIONES: Las naciones de la Gonpañía sen ordinarias 
  

y nominativas. Las títulos de laa ateñones sentendrán 
    

las derlaraciones enágtbdas por la Loy y Llevarán las sam » 
  

mas del Propádento y del Gerente An la Gospañín. La» ..- 
  

ajenos se trasafarirán de conformidad cs la que tspondl 
  

de Ley sobre ly matorán. La Gampañla comstderará dueño 
  

de las aceñonos nominativas a quien aparesca cono tal el 
  

el correspendienta Libro de Aechones y Acetoniatas, el       que deberá estar sutorisado poc el Gexrmtoe de la Qonpeñdlas 
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q Sada título podrá contener una e vartas nebienes. ln 
  

   

  

0nso de entravio, pirdida, rustracción o imutiílinaci 

de un título de aecidan e ageñones, se aplicarán las esa y 

pesictoenes legados previstas para estos case. -A R YA d y 
  

Lo BDEFPTIMO: ARNINESTRACION: La Compañía 
  

sorá gobernada por la Janta Genaral de r0eioniates y ad- 
  

nánáistrada por el Fresidente y el Gerente, «on las a- 
  

tribuesonos que los cenpeto per Ley y Las que los suña- 
  

lan aptos cstatuton,» ARTYTXCGULO -00TAVO: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Cua- 
  

patiña estará a entrego del Gerente en tedos los negotios, 
  

vpatatimos, netos, sontratos, asuntos jJudiatales y 
  

- extrajudiciales, «l que setuaró bajo la denominación 
  

social y eon sujeción a outos outatutes.- ARTIC Y 
  

10 HOVENMO: DRA JUNTA OMINAL: La Junta 
  

Qerernl de deeñonintas constitald legalmente « la más 
  

alta uutoridad de la Gonpañía, Sus acuerdes y renolues $ 

  

pes obligan u. todos les acciontates, Prenidento, Uran- 
  

$0, Puneionartos y spleados. La tanvosatariía a la Jun- 
  

ta Gonaral de arcehonistas se hará mediante avipo suecerí- 
  

tae por el Gerente e por el Presidente, en la forua sond 
  

Ggetermina la Loy. A das Juntas Ceneralos será venvoradá 
  

vespeeñal » individaaiuento y de confermidad con la Loy 
  

el Comisario de la Conpatl 

  

Rar AATICGULO. 9 
  

0 1 M01 JUNZA UNIVERSAL: - La Junta General de Aerto- 
  

   

  

nistas se entenderá convorada y quedará válidamente sono 
  

titután en oualquisr tiempo y en euslquiar lugar del te. 
      tritorio nasñoral, para tratar cualquier apunte, sion 
  

ké
)
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fo” 

pre que se cantante presento IPPO | 

dnd del sapátel social pagado de la Conpañdn y los novia 

  

  

mistas acepten, yor unanimidad, conatituirso en Junta 

tieneral y catín undaines cobro les puntos a trataros el 
  

ella. nm uste vaso, la correepoendicate ieta de la Jus- 
  

ta deberá sor susuríta por tedos los conturrentes, baje 
  

pena de uulidad.- ARTIOVLO —-DR80xXNO 
  

PRIMEROS La Junta General as podrá inptaladno et- 
  

no con el qubrua fijado por la Loy según el objete a 
  

tabtso «nm digsha Junta y según se trate de primera o alte 
    eúsr convocatoria. Pera establecer el querun sunsdi cho y 
  

so tomará en cuenta la 18sta de los astatenmtos, que ae 
  

rá foruular y eusoribír el Gerente e quien kisiera Las 
  

vogos de fespatariío y «el Presidente.» ARYIOULO 
  

DECIRNO $NNOUNDO: Los accionistas pueden 
    

hacerse representar en las Juntas Generales per terecras 
  

personas, nodianto carte dirigtds “1 Gerente » al rresdl- 
  

dente, e netiante poder atorgado anto un Netario Públs«. 
  

eo, pero, el Presidente, el Gerente y el Comisario md 
  

pedrán tener esta repruemtación.- ARTICULO 
  

DEOINO TBRO ERO: Lhasa Junta Soneral Ord» 
  vo 

ario de ¿ecionistas/reuntrá una vos ni año, dentro de 
  

los tros monos postearicpas a la finaliuanión del ejural- 
  

eto esenduñeo de la Compañía, la que deberá canto? en. 
  

tro los puntos del Orden del Mía, 2% menelonados e 
  

literales €), 4) y «) del artículo dic y seta de estos 
  

setatutos. La Junta General de acctonistas se remiri 
    extraordinarianente cuando lo resalvicro el Preridento    
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s_el Gerente, 0 emaendo le solicitaron uno o uls ateis._ 

nistas que Peproegenten enando menos la tuarta parto del 
  

tapital social.» ARTIGVULO DEGIRO 
  

CUARTOS la Junta Genetal de ieetuntatas será pre- 
  

sidida por el Presidente de la Compañía y notará cono 
  

Sesritario el Gerente. En sano de ausencia del Preostd 
  

ta prosidirá la Zurita la porsona que para el efuatoe de- 
  

asignen los eénentrantos:; y, en tensos de ausencia del Ge 
  

rente, astuará cono Sebrotarío la persona que paña el 
  

efeota dosígaen los venenprantos, De onda essión de la 
  

Junta General ss Lovantará un apta que podrá sep aproba» 
  

de on la ubawa sución. Las Aaetas de las Juntas Genmstalor 
  

so lievarán en un Lá4bro ospecial quyas hojas podrán sor 
  

nanusaritas » neranograliadas, según el Reglaneonto ron- 
  

pentivo,» ARTICULO DEQTIMO QUIN 
  

YT Os talvo lan exteporonos legados » las previstas en 
  

estos estatutos, toda teselación de la Junta Genatal de 
  

 jecioniantas. deberá ser teuada pur mayoría de votos del 
  

tapital social pagado concurrento y representado on la 
  

sepión.- ARTICULO DKROTNO BSEXTO 
  

Bon atribuciones de la Junta Generali de Acetondrtas: a 
  

Nombrar al Presidente, Cerente y Coniaanrioo; DD) Acop- 
  

tar las excusas e» renuncias de estes funcionarios y Teno 
  

verlos de sue cargos euando estime stenrenientos €) Fi job 
  

las rommnevaciones y viáticos de Los uíenos Funcionarios 
  

Y avignarics gaston de Feproesontación si lo etimage con. 
  

vententos dd) Generar Los informes, balanees, ouentas 
    €0 ganancias y pérdidas, Inventarios y uds asuntos que     

ké
:
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por 
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01 Veremte aemata a em considometdn enumalmenta, aprobar» 
  

des u erdenas eu Fortificación: cuentes y desuentos 
  

que deberán entas prenididos del informo del Gonánario) 
  

e) ordenar sl reparto de utilidades.  0aso de haberiso| 
  

fijar la enota para ul Toendo de renerva legal, que no 
  

podrá ser menor que la señalada por la Ley; £) Ordonar 
    

la fermeión $e rosarvas sepetiíales de libre Aispostción: 
  

8) Genocer y resolver —auiquier apunto que sonetos a al 
  

esnsidernción el Presidente, Gspente y Conásarios y. 
  

h) Reformar les presentes estatutos.» 48 YH 4 UL O 
    

      

A 
átento de la copada UNE eúgidnins de Der 

eS Mis: vudhendo aer sevlegido 

    e 

  

  

definidemente, Yi Froesádente subregará «l Gercato de Lal 
  

Gonpañía un tedas sus atribuciones, em saga de enferno- 
  

dnd, impedimento vsencienal o muaseneña tenperal del mia- 
  

  

e 2% ó Y e dis e bss di 
m5 o Qs - ' E A 
E SN neto E rm: 

nt.» ARTICULO -— PDEROXMO DOTAYO 

   
  

  

la Junta General de accionistas por un porfado desatinos 

  

  

   HlR artículo netavo de caton estatutos y le 
  

son inherentes los siguientes deberes y atribuciones; «) 
  

 Ejoautar los netos y telabrar Los contratos, vodiante 

  

Jos eunles la Gompañfa adquistta dercahes e contrabgo o- 
  

bligacioness; . pero aquellos cuyo objeto so refiera a bip 
  

nos inanabies de la Gonmpañda, neresitarán auterinmación 
  

previa de la Junta Gmoraá, oxuluida la sdquisisión e 
    compila que podrá hacerla, inforaande pontericrmente a    
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la Junta Gonernlo 6) Otorgar poderes a faver de terccras 

personas para negocios onperialos de la Compañfñaj 0) Re 
  

soiver la ersarión e apertura de sueursales » aguelas 
  

de ia Compalida con aprobación de la Sunta Generali 4) 
  

Nonbrar las funetenarios € smplendos de lawGdenpañía que 
  

estino noconarios para la najor aduránistración:  ») Orga>- 
  

nina? y aduinistrar las oficinas y dopendenotas de la 
  

Compañias €) Suuceriíbir lea títulos de nociones de La 
  

Compañía; E) Autorizar con su firma, on el Lábro de 
  

Atelones y Accionistas, la Iinseripejdn, trenatuarenmeia 
  

+ tranaiciones que «+ hictaren de los títules de aterio- 
  

noo y la constitución abre otlan de dereghes ronlen; h) 
    

Llievar bajo su renponsabilidad las Libros de rectas de Lap 
  

Juntas Gemoralos y los de ipestones y itebontatass 1) Pre. 
  

sontaf amusinmento au la Junta General un informo sobre +l 
  

estado y ourse de Les negocios sociales, Justo con el 
  

Enlanes General, ounenta de Gannnecias y Párdión:, Invon 
  

tario, Doepmentos y más cuentas dispuestas par la Ley a 
  

que lJogátinarenta la fueren solicitados; 3) laborar 
  

ed Reglamento Zuterno de Trabaja y el Presupuesto Anual 
  

de la Gempañtaj Y, ») Las demás atribuciones fijadas 
  ESO ——— 

_ par la Ley o setos Estatutos. ARTICULO / No 
  

Y ENO: DE LOS COMIBARIOS: La Junta General de a0cio- 
  

nietas nombrará un Conbsarío Principal Y Une Suplente, 
  

que podrán ser personas *Etrallas e la Compañía, las qu 
  

* durarán un año es sue funceñonos, pudiendo ser indefini 
  

dumunto Pocloegidos.- ARTICULO VI0E8Y7M0: 
    -PAGO DEL GAPITAL SOCIAL: Cade uno de les secios Dela Co     

é
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ñutudiilo Guerrera y Josú Villalta Moyar, han suesrito 
  

efan uesiones ordinarias, nonirativas de un mál sueros 
  

anta unh, sa total sustrocientes mil suerust . Y, *l sf 
  

sio Jigonfevo GConercial Máguel Paña Vallo he susorito 
  

mí1 sofsctontas scniones erdinarias y nonánativanile un 
  

sil ouevos tada una, en total un millón setecientos mil 
  

Suerés Y, entro todos, han pagndo des ufilones de su- 
  

eyes, 'modinato depósito «a la cuenta "Integración de 
  

ARÍA CIVÍL PIGONZA Sh. en ul Manes 

  

Sapital de 
  

Centánental , conforme se. atíatita con. el esmprobante 
  

adjuntó,» <cón lo que quedá suseriteo y pagado el elonto 
  

  

  

por efenta del capital social de la CGuepañiña: que es de 

EMO: 1 arab: DON: 000, 00) -r AR TIO Y 
  

20 VY105592M0 -. PRIMER Os TMISOLO DONA 

  

  

La Compañón so Aisolverá on los eneos previstos um la 
  

Ley. En liguidador será el Gerente, salve ressluetón 
  

un contrario de la Junta General. ARBRTYIGULO 
  

— YXO 5 8I7HK0 384 UR DOM er duda ros 
  

puato a la interpretación del estatuto social, enroá 
  

resuelta por la Junta General.» Agregue Vsted, q0ñor Np- 
  

tario, ol osetificada bancaráto avbro «l depónito de la 
    

integración y pago del espital eseñal de la Gonpañía, lps 
  

denás documentos requeridos, les eléusalas y a0Lemnt tado 
  

nopesazrias pora la valide de la presente csaritula páoba. 
  

-66f quedando Usted y» emalguiora de los sesion e «el avogh- 
  

.de que vuseribe. esta mánuta, autoricades para obtener 1 
    correspandi ento aprobación de la Superintendencia de coto» 
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_pañidas y la insertpesón en la Rogiatraduría de Coneroto,- 

(Pisuado) NM. Polla An, Dester Míguel A. Pela Aptutillo. amd- 

GADO, Registro Glento oshenta y euntre”". [Hasta aquí la me 
  

uuta).- EE COPIA. 31 Presento dentrate se ensusntra Luo 
  

nerado de Impuestos, según Teoretoe Suprono Setociontes 
  

treinta y tres, de veinte y des de Agosto de add noverion: 
  

tos sotente y cineo, publicada en el Registeo Oficial 06 
  

esicatos artenta y soho, de Agosto vobatinaeve de mil novo: 
  

ebentos sotenta y cinco. - Per tanto, los señores gtorgan- 
  

tos se ratificaron en el contenida de la Minuta inserta! 
  

y, habiéndoles leído yo, si Notario, esta eseritura, en sl- 
  

ta ves, de prinespto a fín, al oterganto, bnto la aprobó 
  

y fáreó on unidad de auto y conuágo. Doy £6,- (furnmado) Mi- 
  

guel E, Poñía V.- Cédula Qiudadenta: aero suevésgero. cua- 
  

tro nillones ciente neventa y des wild tresciontos veinto 
  

y cinco, - Gódula Tributaria: coro cuatro u£1 novecientos 
  

treinta y tuatroa,- Cortificade Votación: cjonto sotenta 
  

y acsho-descientes sohenta y unt.» (firmado) Couilia de 
  

Gháven.- GCódula Ciudatdantas <nto nueve-coro tros míllo- 
  

nes noveciontes ochenta y un mil astoecientos oshenta y cin- 
  

80,» Gbdula Tributaria: csvas mil ejoento sesenta y dosn.- 
  

Certificado Votatión: ctento sotenta y ocho doscientos 
  

setenta y echo.» (firuade) O, Astudillo U,- Cédula Ciu- 
  

dadenía: coro huevo-coro un ufilén novecientos sotenta y 
  

siote mil setecientos cuarenta y cuatro. . Certificado Yol 
  

tación: Dup. 5/n.- (firmado) Joed Vilinita Moo 

Ciutadanía: 4ios y eñatocoasro un milión ciamto cuarenta 
      Y .. tinco mil esento setenta y uicto.- Cáódula Tributaria! 
  

é)
 

4



  

2 ána 0. de Gastro.- Obdula Ciudadanía! core nueve-gero 
  

  

  

3|_ - tren mílicnas soteciontes eshenta y seña mil seiscientos 
  

Q 4 nosenta y tros.» Códula Tributaria: siente veimto y sol 
  

Gi, : 
Gnotore ral L mil treinta y a4in80.- CGortifiendo Votación: enro antor 

NOTARIO $o. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

e 6 ansctontas veánte y tros.» (firmado) Gustavo Paleená Lol, 

7  Notaráo Público”. "BANCO GONTANINTAL.-» Minero coro ties 

8 _ mil doscientos cunrenta y asin.- Unayaquil, julio dion 

9 y seño de mid noveciantos ochenta y suis. Cortídti 

tu 10 que hemos recibido les siguientes aportes en numesarios, 

11 para depositar en la Cuenta e Integración 4e Gapítal e 

|  Xa Compañía XNMOBELXARYA CIVIL, PEGONZA 8.4, abierta en 

13 — uentros LADNTOS ll > a +. a 19 mc so o 

14 > 

15 CROTLÍA DE CHAVEZ . . "8 -1004000.00. 

16 ¡AMA CONTRERAS - DE CAFTRO . Po E 
  

0 GERARDO ANTUTILLO OUERNERO —:  -.-. 100,000.00 
  

JOBE. VILLALTA METER coo o. 109,000.00 
  

ENG. MIGUEL PEÑA VALLE —. —. 11800000400 
  

in conespormencia, el total de la aportación es .de So. 
  

2 ¿000.000,06 POS. MELLONES. 00/100 SUCRES suma que será 
  

 gevaelta una ves constituida la Compañida a los Aduinto- 
  

Siadores que hubioyon sido designados por beta, Hespuds 

que la Superintendencia de Compañias nos conmnfuns que 

  

  

, —4a aptas wencánuada Compañín, 2 encuentra ¿sbidaneato 
  

constituida, y previa entrega a nesotros del nembranien- 

271. to del ¿tuinistradar, con la correspondiente constancia 

28 L de su insoripaión, »» decir, |» la vista de entos deca. 
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mentos.- Ranco Continental S.A..» (firmado) Elluaboth 

G, de Martíner., Elizabeth G. de Martínon.- , ABISTINTE 
  

DE OERENCIA.- Danes Continental S.4».- (firmado) J, 
  

Sttroner., Ab Jorge Sttroener 4.- Asistente de Gerencia? 
  

+ "REPUBLICA DEL AUVADOR.- Mintaterio de Fimanuas y Cyrdds 
  

te Páblico.- Mirecatón General de Rentas. - Uertificado 
  

- qe no Adeudar al Pisco.” Jofatura de Reonudaciones del 
  

Guayas.-. Un millón quinientas sesenta y cuho mil descion- 
  

tos cuarenta y tres. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLI- 
  

CITANTE.- Neubye o. Ramón Soráal: MIGUEL IMILXO PEÑA VA- 
  

LLE,» Mactionalidad: Mnuatorinae,-» Gódulas Námorst- Y- 
    

dentídad:. vero nuevo» acera cuatro milliones añento noventa 
  

y dee usl trescientos veinte y cinco,» Tributarias aero 
  

cuatro mil novecientos treinta y cuatro. - P. Votastón: 
  

ctento notoenta y echo-desciontes oshenta y uno, - Demdaj.- 
  

lio del calicitanto.- Provincia! Guayas.» Ciudad: Gun” 
  

yequíl.- Motivo de la solicitud: Para Constitución de 
    

Compañía.» tires del solicitanto.- Tiegible.- Lugar y 
  

Pecha de presontación.- Cuayaquíl, tres de Julia de esla 
  

novaciontes ouhenta y seña,» LA JEFATURA PROVINOTAL DE 
  

RICAUMOXONES SEL OVAYAS.- Previo ¿inferno del Jofa de 
    

Cartera, Custodio los valores Rrigiblos y bajo nu respan- 
  

sabilidad.- CERTIFICA: Que, revisados los archives 4 
  

Títulos de erbaito pendientes de cobro en esta Jefatura, 
  

el evilicitante no consta vemo deuder al Fisco, en esta 
  

Provineta.- Jef., Prov, Recauto, Guayas. - (firmado) Par 
  

any Yáñiga O., Pamny Táñign Obaes,- (firmado) Pedro P, 
    Torres K.- Jefatura de Recnutacionss del Guayas,» (fárs   
  

t
o



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

, mado) Mardane Arias S.,  Beonm. Mariano Afias Seriano.- 

> Jefe de Reonudaciones del Guayas.- (Hay un sello)".- 

Y 3 *REPUBLICA DEL ECUADOR.» Ministerio de Pinanzas y Cró- 

Zo, _dito Páblico.- Dirección General de Rentas.- Cortáfica 

Grestore Felteni LH. do no Adeudar al Fisco,» Jefatura de Renaudaciones del 

a 6 Ouayas.- Un millón quinientos sosenta y ourho mil desoich- 

7 _tes treinta y evho.- MATOS DE IDINTIFICACION DML SOLICTA 

8 TANTE, + Nembrae € Ramón Social: ANA MARTA CONTRENAS LA» 

9 MANÍIIGO.- Nacionalidad) Neuatoriana.»  Gódulas Minero. | 

un 10 Identidad: qero nueve-cero tros millones setecientos e- 

11 ehenta y seña wild seiscientos sesenta y tros.- Tributa- 

» | ráms efento veinte y un uál treinta y elxoo.- Po Votar 

13 asón: caro entores-doscientes veinte y trOp.- Dont ei1£0] 

14 del solicitante. Provingia: Guayas.» Ciudad: Uuaya- 

15  quil.- Motivo de la solícitud: «Para Constitución de Jem» 

16 pañín,.- Pirma del solicitente,- YJlegible.- Lugar y ra 

17 she de presentación: >» Gusyaquil, » tres de julío de asi 
  

nevsctentes ochenta y sois. la Jefatura Provincial de 
  

Retandaciones del Guayas.» Previo inforne de Jefo de 
    Cartera, custodio los valores Ixigibles y bajo su rospun- 

sabilidad.- GENMTIFICA: Que, revisados los aruhives dé 
  

  

títulos de eréaito pendientes de cobre on esta Jefaturas 
  

el solicitante no sonata como dender al Fisco, tn cota 
  

Provincia,.- Jof. Prov, Mecaudo. Guayas (finado) An” 

gola de Garcón., Angela Nartínes de Carcón,- (L£irmado) 
  

      Pedro P. Torres M.- Jefatura de Retaudaciones del Guayas. 

27 | (firmado) Mariano Arias 3,, Neon. Mariano Arias Sorignó.: 
      28 Jefe de Rocaudeciones del Guayas. - ( Hay un sello )".- 
 



16 

17 

18 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- "REPUBLICA DEL BOVADOR.- Ministerio de Finensas y Oródito 

- Míbldco.- Birección General de Rentas.» Certificado d 
  

mo Adoudar al Fiato,.- Jofatura de Reenudaciones del Gua 
  

yas.-. Un millén quinientos sesenta y ocho mil Joscioenton 
  

tuarenta y uno.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN EL SOLIOXTAN- 
  

TX.- Nombre o Rasón Socials QORRARDO AVELINO ASTUBTLLO 
    

QUERRERO.- - Nacionalidad: Reustoriamo.- Oódulas e 
  

Identidad: «oro nueveo-eoro un uillón npvecientes setent 
  

y eñoto mál setecientos cuarenta y enatro,» Tributaria: 

Suarenta y ocho mál doscientos veinte y uno.” Donicilas 
  

del solicitanto.- Provinciat . Guayas.- Giudad:. Gunya 
    

'quál,» Motivo de la solicitud: Para Constítución de Cam- 

pañia.- Firma del solicitante. Yiegible.- Lagar y ro- 
  

Gha de presentaciónt= Guayaquil, -a tros de julio do mil 
  

novecientos ochenta y sets.» LA JEFATURA PROVINCIAL DE 
  

RECAUIACIONES DEL OUAYAS.-- Provio ipforus del Jefe de 
  

Cartera, custodio les valores Muigibles y bajo ou respen- 
  

snbilidad.-  GERTIFICAS Que, revisados los archivos 
  

de Títulos de orédito pendientes de cobro en cata Jofat 
  

Pta, 01 solicitante no consta cont deudor al. Fisso, en 
  

esta Provinoia.-» Joef. Prey, Retnudo, Guayas. - (Láruado] 
  

Angola de Garcón., Angola Martínos de Oarcón.- (firundo) 
  

Podro P. TOyT0s M.» Jefatura de Reeaudaciones del Guayos .- 
  

[£íiemado) Mariano Arias 8. Enron. Hariano arias Boríané.- 
  

Jofe de Resaudaciones del Guayas. * ( Hay un sello Y".- 
    *REPUBLICA DEL -DOUADOR,- MINISTERIO DE FINANZAS Y OREDX= 

TO PUBLICO,» Direación General de Rentas, Cert ar10ndb 
    de no Adeadar ul Fisoo,- Jofatura. de Recaudaciones del   
 



$ 3 

DA, 
Ceustar Feeni L 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

Bu 64 

  
27 

28 

co 
Gaunyas.- Un millón quáínientes seenenmta y ocho mil deselen- 
  

tos treinta y muevo.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL S0LZ-> 
  

. GXPANTE. » Nombre o Ranón Social: -—JOBE GERMAN VILLALTA 
  

METIR.- Nacionalidad: Ronatoriano.- Gódules úueron t- 
  

Identidad: dies y sicte-cero un millón cionto euarenta 
  

y cinco mid ciento sotenta y sácte.- Tributaria: setem- 
  

ta y un m81 cchocionton treinta.» P. Votación: Caro cual 
  

gonta y ooho-trescientos enarenta.- Domicilio del se11- 
  

cátaente,-» Provigcla: Guayas.» Ciudad: COuayaquil.- 
  

Motivo de la solicitud: Pera Constitución de Compañía. - 
  

Firea del selicitanto.-  YXiegible.- Lugar y Fecha de pre- 
  

sentación: - Guayaquil, -« tren de julto de mil novecien- 
  

tos echenta y seis.» 3d JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA= 
    CIONES DML GUAYAS. - Previo informe del Jofo de Cartera, 
  

custodio los valores ixtgibles y baje su respensabilidad. > 
  

QURTIFICAS Quo, revisados los archives de Títulos de 
    
  

tente ue consta sono dendar al Fisto,  0n esta Provinsis.- 
  

Jef, Prov. Recnudo. Guayas. - (firmado) Fanny Dúñiga 0.) 
  

Fanny Zúñiga Génon,- (firmado) Pedra P, Torres M.- Seta- 
  

tura de Retautaciones del Guayas.» (firmado) Mariano A- 
  

rias L., 300. Mariano Arias Soriano. - Jefe de Recanda” 
  

sicnes del Guayas. - (Hay un sello)". . "REPUBLICA DM, Y» 
    

CUADOR.- Ministerio de Finanzas y Oródito Público. - nisnqa- 
  

ción General de Rentas.- Certificado de no Adeudar ul ráe- 
  

00,» Jefatura de Revaudaciones del Guayas.” Un millón alí 
  

mientos sesenta y ocho nál dosejentes “uatenta y don.- 
      Nombre o Rasón Socials ORCILYA MAFALDA MARTA FORTUNA MA- 
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11 

12 

13 

14 | 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TILDE PEÑA VALLE.» Nacionalidad: BReuatorisna.- Gódulas 

Múmeros:- Identidad: coro nuevo coro tros nillenes novel 
  

oientos ochenta y un m11 setecientos soñenta y einco.- Tebo 
  

butarias cero wil ojento sessata y dos.- P, Votación: Clon 
  

to setenta y scho-descioentes sotonta y orho,- Temicilio 
  

del solicitante.» Previncia! Guayas. - Ciudad: Guayaquil. 
  

Motivo de la solicitud: Para constitución -de Compañía. - 
  

Firma del solicitante,»  Tlegíblo.- Lugar y Fecha de pra- 
  

sentación. - Guayaquil, tros de julio de utl novecientos 
    

ochenta y seis.- —Lá JRPATURA PROVINCIAL DR RIGAUDACION ES 
  

DEL?UVATAS.- Previo informe del Jefo de Cartora, eustodilo 
  

10s valores exigibles y baje. eu responsabilidad. > oxerzrd- 
  

CAs Que, revisados los arehivos de Títulos de erbaito pdn- 
  

dientos de cobre un esta Jefatura, 1 solicitante no corlo- 
  

ta como doudor al Fisco, .0n. esta Provincia,- Joef. Prov. 
    

Resaudo. Gusyas.- (firmado) Fanny Búliga G., Fanny Súñiga 
  

Gámez.» (firmada) Pedro P, Torres Ma» Jefatura de Recnid- 
  

daciones del Guayas.- (firmado) Mariano Arias $., Beon. 
  

  Mariano Arias Soriano. -Jofe de Resaudaciones del Guayad.- 
  

(Ray un »olL0)".-EJENDADOS 1 0omerolal=METER-Moyer-PEGONZA. - 
  

ENTRELINEA 150-DEGIMO. «VALE, / 
  

A 

  

  

  

  

  

      
Se otor- 
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ES 
2 

E6 anto uf, en £6 de silo confiera esta TERCERA  GOPXA 
  

CERTIFICAM que sello y firmo en la misma fecha de mu o- 
  

Hs torganimnto.- 
  + 
  

y 

  

  

  

  

    

  

  

' DOY FE: que touó nota al margen de la matrís original 
  

-de la presente, que per Rselución vimera: ochenta y 
  

soelis=dos uns ano s0ro solas uti trescientos cuarenta y 
  

nuevo, del señor Intendente de Compañías, de fechas «n= 
  

eo ds Agosto del presente año; fué aprobada en todas 
  

sus partos y eléuculas pertinentes.» Guayaquil; treos 
  

  

de Agosto de u11-—vovasientos ochenta y Solni- 

A 
  

  

        

  

   
  

  

Horario Bo. Suplente” 

de Guayaquil 

  

  

CANTIFIGOS que con fecha de hoy, 1 En cuuplimiento de la Resolución 
  

KQ B6Gorat=t=06349 dictada por el Intendente de Compañías el once de 
  

Agosto de mil novecientos ochenta 1 seis, queda inscrita la presen» 
  

te ¿scritura, que contiene la Constitución de la Compañía INHOBILIA 
      RIA CIVIL PEGUKGA Señr, de fojas 29.321 a 29.339, nímero 6,800 del 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Registro Xercantil y anotado bajo .el já 4 A del Repertorio»- úuaya 

quíl, Agosto 
   

ata Í seis.” yl Registra - 
  

AB. HECTOR MÍGUEL ALCIVAR E Ce 
LL sgistrador Mercantil del Cantén Suaya 

   

  

dor Mercantil ../ 
  

  

CEXPIFICOS «ue con fecha de hoy, 1 en cumplimiento del Decreto 733 dicta 
  

do el 22 de Agosto de 1.975, por el Fresidente de la xepública, publicas 
  

    

    

  

  

    

    

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


